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Es válida pues desde la adop-
ción del Código de Comercio, se 
admitió como alternativa al jui-
cio ordinario, someter a juicio de 
árbitros las contestaciones en-
tre asociados por razón de una 
compañía de comercio. Y con la 
promulgación de la Ley 489-08 
sobre Arbitraje Comercial, que 
readecuó y amplió el marco jurí-
dico del arbitraje en la República 
Dominicana, se estableció el cri-
terio firme de que todo tipo de 
controversias y materias en las 
que las partes tengan libre dis-
posición y capacidad de transac-
ción, es arbitrable. 

Es eficaz y adecuada pues no 
obstante se caracterice por una 
ausencia de rigorismos proce-
sales, brinda las mismas ga-
rantías que un proceso judicial, 
a lo que se suma una celeridad 
en los resultados, y la especiali-
zación de quienes tienen la mi-
sión de decidir.

Conforme el requisito de dis-
ponibilidad de la materia some-
tida a arbitraje, se pueden lis-
tar como posibles controversias 
susceptibles de arbitraje, la im-

pugnación de asambleas, im-
pugnación de una fusión u otra 
operación societaria, la separa-
ción y exclusión de socios, los 
conflictos que versen sobre la 
valoración de las participaciones 
o las acciones y sobre su trans-
ferencia, sobre los dividendos y 
su distribución, o responsabili-
dad civil de los directores –siem-
pre que sean parte de la cláusu-
la arbitral. Hay otros conflictos 
que por su naturaleza quedan 
excluidos del arbitraje, en parti-
cular aquellos que conciernan al 
orden público o que por ley esté 
reservado exclusivamente a la 
competencia de los tribunales 
ordinarios (como los asuntos de 
naturaleza penal o la declarato-
ria de quiebra). 

La cláusula arbitral puede es-
tar contenida en los estatutos de 
la sociedad, o bien en un acuer-
do de accionistas o cualquier 
otro acuerdo extra-estatutario. 
Entre los beneficios de incluir la 
cláusula arbitral en los estatutos 
o pacto social, se señala su ca-
rácter vinculante para la socie-
dad y todos sus socios, no sólo 

los existentes en el momento de 
su adopción, sino los que les su-
cedan o se incorporen en el futu-
ro. Una cláusula arbitral conte-
nida en un acuerdo fuera de los 
estatutos sólo vincula a quienes 
han sido parte, no siendo oponi-
ble a la sociedad ni a futuros so-
cios, a menos que expresamente 
se sometan a ella. 

Lo anterior se explica por la 
naturaleza convencional del ar-
bitraje: en ausencia de acuer-
do arbitral, no se puede instituir 
el proceso arbitral.  El consenti-
miento debe ser en todo caso in-
formado, implicando esto que el 
socio o administrador sujeto a 
un acuerdo arbitral, debe tener 
acceso a la información o conte-
nido de dicho acuerdo. 
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El arbitraje es una vía válida y eficaz para resolver los conflictos que 
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